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ACUERDO No.  PSAA06-3862  DE 2006

(Diciembre 22)

“ Por el cual se crean las Unidades Judiciales Municipales para atender la función de control de garantías, en los fines de semana y festivos en el Distrito Judicial de Pasto.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el articulo 89 de la ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43, 528 y 529 de la ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006.

ACUERDA

ARTICULO 1º .- Crear la Unidad Judicial Municipal de Pasto, únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· PASTO 

· ANCUYA

· EL TAMBO

· BUESACO

· SANDONÁ

· EL ROSARIO

· LEIVA

· YACUANQUER

· CONSACÁ 

· TANGUA 

· POLICARPA

· LA FLORIDA

· TAMINAGO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es la ciudad de Pasto.

ARTICULO 2º .- Crear la Unidad Judicial Municipal de Ipiales, únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· IPIALES 

· ALDANA

· CORDOBA

· CUASPUD

· CUMBAL

· GUACHUCAL

· GUALMATAN

· ILES

· FUNES

· CONTADERO

· PUERRES

· POTOSI

· PUPIALES

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es la ciudad de Ipiales.

ARTICULO 3º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Tuquerres, únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· TUQUERRES

· GUAITARILLA

· IMUES

· SAPUYES

· OSPINA

· PIEDRANACHA

· RICAURTE

· GUACHAVEZ

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es la ciudad de Tuquerres.

ARTICULO 4º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Tumaco, únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· TUMACO

· FRANCISCO PIZARRRO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es la ciudad de Tumaco.

ARTICULO 5º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de el Charco, únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· EL CHARCO 

· MOSQUERA

· OLAYA HERRERA

Los despachos judiciales ubicados en estos municipios atenderán desde su propia sede.

ARTICULO 6º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de La Cruz, únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· LA CRUZ

· SAN JOSE DE ALBAN

· BELEN

· SAN PABLO

· GENOVA

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de la Cruz.

ARTICULO 7º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de La Unión únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· LA UNION

· BERRUECOS

· SAN LORENZO

· SAN PEDRO DE CARTAGO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de la Unión.

ARTICULO 8º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Samaniego únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· SAMANIEGO

· LINARES

· CUMBITARA

· SOTOMAYOR

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Samaniego.

ARTICULO 9º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Barbacoas únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· BARBACOAS

· MAGUI-PAYAN

· ROBERTO - PAYAN

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Barbacoas

ARTICULO 10º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Mocoa únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· MOCOA

· VILLAGARZON

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Mocoa.

ARTICULO 11º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Puerto Asís únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· PUERTO ASIS

· ORITO

· LA HORMIGA

· PUERTO LEGUIZAMO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Puerto Asís.

ARTICULO 12º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Sibundoy únicamente para los efectos penales, en la función de Control de Garantías durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007.

· SIBUNDOY

· SANTIAGO

· COLON

· SAN FRANCISCO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Sibundoy

ARTICULO 13º.- Los Juzgados Promiscuos municipales y penales municipales, realizarán los turnos de fin de semana y festivos, de conformidad con la programación que para el efecto elabore la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño.

ARTICULO 14º.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

